
 ̂ .So

prodoato ■f 2^_j u-«..CBiainl Moc«-
ffct- os b cte  4 d*(h 182S. LA GACETA D«cpaic M  lmprlii£ó'

«1 P0z$ó£ee
rfirtfrl éaH Gobierno, 
cea 2S d» sao*
2<o d* 183G« coAMádo 
2&Q7  coao Diozie 
cial LA GACEUL

Diario Oficial de la República de Honduras

Nf 0867
DECANO DE LA PRENSA HONDDRERA

Director: Bachiller MARCO ANTONIO FERRARY FERRARY

a n o  c v m  TEGUCIGALPA, D. C , HONDURAS, JUEVES 21 DE JUNIO DE 1984 N U Jl 24-346

Presidencia de la República
E C O N O M I A

ACUERDO NUMERO 479-84
Tegucigalpa, Distrito CJentral, 

treinta de abril de mil novecientos 
ochenta y cuatro.

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada en fecha veinte de enero 
de mil novecientos oclienta y  cua
tro por el Licenciado Leonel Mcai- 
roy Pineda de generales conocidas 
y del domicilio de Tegucigalpa, D.C., 
en su calidad de Representante Le
gal de la empresa “NACIONAL ME
TALURGICA, S. A. DE C. V-” . {NA- 
MESA) del domicilio de Villanueva, 
departamento de C ort^, contraída a 
pedir se le conceda a la referida em
presa ampliación de beneficios por 
nuevas líneas de producción.

Resulta: Que en fecha veintitrés 
de enero del año en curso se le dio 
traslado de la solicitud a la Direc
ción General de Industrias, para que 
aa su calidad de Secretaría de la Co
misión de Incentivos Fiscales emitie
ra el informe corre^wndiente.

Resulta: Que en veinticuatro de 
abril del mismo año la Comisión de 
Incentivos Fiscales conoció la solici
tud de referencia y el informe de la 
Secretaría emitiendo el dictamen 
tespectivo.

Considerando: Que se entenderá 
peer ampliación el aumento de maqui- 
naria y  equipo realizado por toda em
presa que incremente la capacidad 
de producción de la planta por lo me
nos en un 25% 3ra sea para la élabo- 
íaciói de los artículos que está i»t>

ducáendo corro para la  introduemón 
de nuevas líneas. Tanabién se enteih- 
derá por ampliación, de la moderni
zación de la maquinaría y  equipo 
existente en este último caso el au
mento en la inversión, no deberá ser 
menor del 25% del capital invertido 
en la maquinaria y  equipo objeto de 
modernización a precios de adquisi
ción.

Considerando: Que cuando la am
pliación se destine al estableciiniento 
de nuevas lineas de producción, se 
podrán conceder además franquicias 
para importar materias primas, ma
teriales y envases, correspondientes 
ai Grupo de clasificación que le fuere 
aplicable a la empresa de que se tra
te.

Por tanto: El Prendante Cons
titucional de la República, en aplica
ción de los Artículos 2, 4, 5, 7, 14, 20 
y Transitorio Cuarto del Convenio 
Centroamericano de Incentivos K s- 
cales al Desarrollo Industrial 2 y 7 
del Decreto Ley, 49 del 21 de junio 
de 1973 y  4, 5,13 y 125 de su Regla
mento.

A C U E R D A :
1,—Conceder a la empresa “NA- 

aO N AL METALURGICA, S. A. DE 
C. V.” , (NAMESA) ampliación de 
beneficios por nuevas lineas de ppo- 
duecióii consistente en la fabricación 
de varillas de hierro para ccmstruc- 
ción, alambre negro y  galvanizado, 
alambre espigado o de púas para 
ceicar. alambre suavizado n^;ro pa
ra amarre, grapas para sujeciró de 
alambre para cercar clavos negros 
para carpintería, clavos galvaniza
dos con cabeza de sombrilla, alambre 
en espiral CUU 3819; débi^do cla
sificarla en el Grupo “ B”  existente 
con equiparación de beneficios físca-

C O N TE N ID O
E C O N O M I A

Acuerdo Número 479-84 
Abril de 1984

A V I S O S

les a nivel nacional con la empresa 
“TREFILADORA CENTROAMERI
CANA, S. A. DE C. V.” , en la forma 
como se detalla en la lista de benesfi- 
cics de ^ ta  miaina fecha la cual co
rre agregada al expediente de la em
presa.

2. —Queda obligada la empresa a 
proporcionar ocupación adicional a  la 
existente a un número no meaior efe 
85 trabajadores y a realizar inver
siones en activos fijos en el plazo de 
un año contado a partir de la fecha 
de emisión del presente Acuerdo pea: 
Lps. 916.200.00 distribuidos en !a 
forma siguiente: Lps. 897.000 en 
maquinaria y equipo y  Lps, 19.200.00 
en gastos de instalación.

3. —El presente Acuerdo no signifi
ca que se exima a la empresa men
cionada del crunpUmimto de las obli
gaciones contenidas en su Acuerdo de 
Oasifícación N” 165 del nueve de ju
nio de mil novecientos setenta y  tres, 
los cuales por el contrario se hacen 
extensivas y forman parte de éste.

4. — Êste Acuerdo deberá publicar
se en el Diario Oficial “La Gaceta” , 
por cu ^ta  del interesado y  surtirá 
sus efectos a partir del día de su pu
blicación, .— eSomuníquese.

ROBERTO SUAZO CORDOVA.
El Secretario de Esteido en él Des

pacho de Economía y  Cbmercio, 
Camilo Rivera Girró.
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A V I S O S
M ARCAS D E  F A B R IC A S

El Infii-ascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticinco de abril del presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1512-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica.
Fecha de la Solicitud: 13 de Abril de 1984.
Nombre del Solicitante: ‘.FARMACEUTICA INTERNACIONAL S. 

A. DE C. V.”  (FARINTE31).
Domidlio: T^ucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Abogado Samuel Valladares Sosa.
No. de Colegiación: 00821.
Clase Internacional: 3.
Distingue: Preparaciones pora limpiar, pulir, desengrasar y  pulimen

tar; jabones; perfumeiía; aceites esenciales, cosméticos, lociones capila
res; dentífricos.

Denominación o descripción de Etiqueta: “PUMA. Cosmética Depor
tiva”  y  del diseño de un dibujo que representa a un puma en posición de 
salto.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de abril del 
presente año, se admitió la anKcifari 
que dice:

No. de Solicitud: 1458-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 13 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: RUBBER

MAID INCORPORATED’
Domicilio: 1147 Afearon RoaóL VooeM. 

ter. .Ohio, Estados Unidos de América.
Nombre dél Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
No. de Colegiación: 112.
Clase Internacional: 20.
Distingue: Muebles, espejos, mar

cos; artículos <no mduidos en otras 
clases) de madera, corcho, caña, jtJD- 
co, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ba
llena, concha, ámbar, nácar, espuna 
de mar. celuloides y sucedáneos de 
todas estes materias o de materias 
plásticas, tales como, cubiertas de 
estantes, bastidores hundidos, s^ales 
o  avisos de plásticas, cajas para ma
terial de almacenaje*contenedores y 
recipientes para todos usos, barriles 
y recipientes para desechos áidus- 
triaies

Denominación o descripci^ de Eti
queta: Consistente en el nomlse 
“RüBBEIRMAID” dentro de una figu
ra geométrica.

COSM ETICA DEPORTIVA

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 25 de Abril de 1984.

Candió Z. Beodeck Pérez
30 M-, 11 y 21 J. 84. Registrador

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Indusbrial, hace saber: Que 
con fecha trece de abril del presente 
año, se admitió la solicitad qoe di
ce:

N« de Síáicitad: 1369-84.
Tipo de Solimtud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 5 de abril de 
1984.

Nmnbre del Solicitante; Laborato
rios Farma, S. A , denominada tam
bién F^rma, S. A  y  Laboratorios 
Lafar.

Dcsmcilio: San Salvador, Repúbli
ca de E l Salvador.

Nombre del Apoderado: Abogado 
Daniel Casco López.

N® de Col^iación: 112.
dase IntemaiCional: 5.
Distingue: Productos farmacéuti

cos, veterinarios e higiénicos; subs
tancias dietéticas para uso médico, 
alimentos para bebés; emplastos, 
material para curas (apósitos) ; ma
terias para empastar los dientes y  
para m c^es dentales; demnfectamtes, 
productos para la destrucción de los 
animales dañinos; fimgieidas, her
bicidas.

Denominación o descripción de Eti
queta. Ocmsísteiite en la denomina
ción.

E N T E R O - C E T I N
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de Ley.—  
Tegucigalpa. D. C., 13 de abril de 
1984.

CAMILO Z. BENDECK PE3RE2. 
Registrador.

1". 11 y 21 J. 84,

Rubbermaid

Lo que se pone en conocimiento dei 
público para los efectos Se tey.-^Te- 
gucigalpa, D. C.. 27 de abril de 1984.

-Camilo Z. Beiideck Pérez 
Registrador 

30 M., 10 y 21 J. 84.

El Infrascrito, Registrador de b  
Propiedad Industrial, hace sa b er: 
Que con fecha treinta de ditímlae 
del presente año, se admitió la soii- 
citud que dice:

No. de Solicitud: 2083-83.
Tipo de Solicitud: M a rca  de 

Fábrica,
Nombre del Solicitante: NIPPC®! 

GAKKI SEIZO K A B U S H IK I 
KAISHSA, d.b.a., NIPPON GAKKX 
CO. LTD.

Domicilio: 10-1, Nakazawa-cho,
Hamamatsu-shi, Shizuolm-ken, Japós

Nombre del Apoderado: lácen^ 
do Jorge Fidel Durón.

No. de Colegiación: 123.
Ciase ]jat.: 4.
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Productos que distingue: Aceites 
y grasas industriales (que no sean 
aceites o grasas comestibles ni acei
tes esenciales) lubricantes para au- 
ttnaóvües, motocicletas, barcos, bo
tes, aeronaves, máquinas, maquina
ria, aparatos y  herramientas, lubri
cantes, compuestee para ftliminar el 
polvo, compuestos combustibles (in
cluidas las esencias para motores) y  
materias para alumbrado, velas, bu
jías, lamparillas y  mechas.

Denominación o  Etiqueta: “Dise
ño de Horquillas” .

Lo qxie se pone en conocimiento 
del público para ice efectos de ley. 
—T ^cigalpa, D. C., 30 de diciem
bre de 19S3.

Camilo Z. Bendeek P. 
Registrador.

11 y 21 J. y 2 J. 84.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

No. de Solicitud: 1576-84.
Tipo de SoEeitud: MARCA DE 

FABRICA.
Pecha de la SoEeitud: 26 de abril 

de 1984.
Nombre del SoEcitante: LABORA

TORIOS LANCASCO S. A
Domicilio: Teguc^alpá, D. C.
Registro Básico: Guatemala, nú

mero 45709. el 17 de enero, de 1^4 .
Nombre del Apoderado: Abogado 

César A  Batres.
No. de Colegiación: 0028.
Clase Internacional: 5
Distingue: Productos medicinales y 

farmacéuticos, y en especial im pro
ducto a base de antibióticos.

Denominación o descripción de 
etitraeta:

" A M P i C I L A N "
Lo que se pone en conocimiento del 

público para, los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D, C.. 2 de mayo de 1984.

Camilo Z. Bendeek Pérez 
Begistarador

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que c<Hi fecha diecisiete de mayo del presente año. se admitió la scdidtud 
qu ed ia :

No. de SoEeitud: 1757-84.
Tipo de SoEeitud: Marca de Fábrica,
Fecha de la SoEeitud: 10 de Mayo de 1984.
Nombre del Solicitante: “J. R. Y  ASOCIADOS, S. DE R. L.” . 
Domidlio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre dei Apoderado: licenciado Roberto Reina V.
No. de Colegiadóa: 01546.
Clase Intematíonal: 24.
Distingue: Tejidos, colchas y  tapetes, artículos textües no incluidos en 

otras clases.
Denominaciréi o descripeión de Etiqueta: "NA/SS” .

Lo que se pone en conocimiento dd  púbEco para lc6 efectos de ley.— 
—^Tegucigalpa, D, C., 17 de Mayo de 1984.

IHaiio Caballero M.
Registrador

11 y 21 J. y  2 J. 84.

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de mayo del presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de SoEíátud: 1760-84.
Tipo de la SoEeitud: Marca de Fábrica.
Fecha de la SoEeitud; 10 de mayo de 1984.
Nombre del SoEcitante; “CASA DETARI S. DE R. L.”
Domicüio: La Ceiba, Depto. de Atlántida.
Nombre del Apoderado; Láeenciado Carlos Roberto Martínez.
No. de Colegiación; 0936.
Clase Internacional; 12,
Distingue; Vehículos; aparatos de Iocomo<áón terrestre, aérea o  acuá

tica, especialmente neumáticos.
Denominación o  descripción de Etiqueta: “REMA TIP TOP”

Lo que se pone en conocimiento del púbEco para los efectos ae ley. 
—T^ucigalpa, D. C., 16 de mayo de 1984.

MARIO A. CABALLERO M., 
Registrador.
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El iafrascrito. Registrador de la 
Propiedad InduStriai, hace saber; 
Que con fecha veintitrés de mayo del 
presente año, se admitió ia solicitud 
que dice:

N“ de Solicitad: 178&-S4.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Pecha de ia Solicitud: 10 de ma3«j 

de 1984.
Nombre del Solicitante: “F U J I  

PHOTO FILM CO., LTD.”
Domicilio: En 210, Nakanuma, Mi- 

iiamiasbigaTashi, Kanaga^w -̂Ken, Ja
pón.

Nombre del Apoderado: Licencia
do Joi^e Fidel Durón,

N"? de Coi^iacíón: 0123,
d a se  Internacional; 1.
Distingue: Productos químicos y 

materiales sensibilizados, todos para 
usarse en fotografía y cinematogra
fía ; placas sensibilizadas para impre
siones litográfieas; aparates y pro
ductos químicos para procesar las 
mismas; cintas o películas (films) 
sensibilizadas, pero no impresiona
das.

Registro básico : Oficina de Paten
tes de el Japón N" 1,576.857, del 28 
de marzo de 1983.

Denominación o descripción de 
Etiqueta: “FU Jr.

Domicilio: San Pedro Sula, Depar
tamento de Cortés.

Nombre del Apoderado; Abogado 
Alfredo de Jesús Rsndóu.

No. de Colegiación: 0262.
Clase Internacioiial: 3.
Distingue: Jabones, perfumería: 

aceita  esenciales, cosméticos, lodo- 
nes capilaTes, dentífricos.

Denominación o descripción de 
Etiqueta: ''BARBARA” .

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

" V I V I D O ■«

Lo que se pone en conocúmento 
del público para los efectos de ley. 
Tegucigalpa, D C . 24 de abril de 
1984.

Osmiio Z. Bendetdf Pérez 
11 y 21 J. y  2 J. 84. Registrador

L o que se pone en eonocinúento 
del público para lo® efectos de ley. 
— Tegucigalpa, D. C., 23 de mayo de 
1984.

Mario A, Cabulero M..
Registrad.or.

21 J., 2 y  12 J. 84.

E l Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial; hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de abril 
del presente año. se admitió la solñá- 
tud que dice:

N o. de Solidtüd: 1403-84.
Tipo de Solicitud; Marea de Fá

brica.
Fecha de la Soücitud: 9 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: INDUS

TRIAS CHAMEE. S. A. DE C. V.

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 7 de mairo de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez
Registrador 

11 y 21J . y  2 J. 84.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial: hace saber: 
Que con fecha siete de mayo del pre
sente año. se admitió la solicitud que 
dice:

No. de Solicitud; 1574-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá-

hrica.
Pecha de la Solicitud: 26 de abril 

de 2984.
Nombre del Solicitante; QUIMI

CAS DINANT DE CENTROAME- 
RICJL S. A. DE C. V.

Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: licencia

do Marco Antonio Blvir Girón.
No. de Colegiación: 0826.
Clase Intemadonal: 5.
Distingue: Productos farmacéuti

cos. veterinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos para niños y  enfer
mos, emplastos, material para ven
dajes, material para empastar dien
tes y  para improntas dentales; des
infectantes; preparaciones para des
truir las malas hiertes y los anima
les dañinos.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha dos de mayo dd pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice;

No. ds Soücitud; 1588-84
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Síñicitud: 27 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante; LABORA

TORIOS QUIMICOS FARMACSTJ- 
TICOS LANCASCO, S. A.

Domicilio: Tegucigalpa. D. C.
Registro Básico: Guatemala. No. 

45423. el 17 de Noviembre de 1 ^ .
Nombre del Apoderado: Ahogado 

César A. Batres.
No de Colegiarión; 0028.
Clase Internacional: 5.
Distingue: Productos medicinales 

oara uso humano y veterinario.
Denominación o descripción de 

Etiqueta:

" l A N G E S I C "
ŷ o que se pone en conocimiento 

del púÑieo para los efectos de lejt— 
Tegacigalna, D. C.. 2 de mayo de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
11 V 21 J. 84. Registrador

El infrascrito. Registrador d:e la 
Propiedad Industrial, hace sab^; 
Que con fecha dos de mayo del pre
sente año. se admitió la solicitud 
que dice:

No de Solicitud: 1576-84.
Tipo de Soücitud: MARCA DE 

FABRICA.
Fecha de la Solicitud: 26 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: LABO

RATORIOS LANCASOO. S. A
Domicilio: Tegudgulpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Abogado 

César A. Batres.
No. de Colegiación: 0028.
Clase Internacionai: 5.
Distingue: Productos farmacéuti

cos y medicinales y en COTecial na 
producto a base de antibióticos.

Registro Básico: Guatemala., núme
ro 45708. el 17 de enero «fe 1984
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D^oitunacióQ o descripción de 
etiqueta:

" T R I M E T O L A N "
Lo que se pone en conocimiento 

del público para Ice efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 2 de mayo de 1984.

Camilo Z. Eendeck Pérez 
1''. 11 y 21 J. 84. Be^tradoT

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial: hace saber: 
Que con fecha siete de mayo del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1539-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Pecha de la Solicitud: 23 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante; COMER

CIAL E INVERSIONES GALAXIA,
S. A. de C. V.

Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Licencia

do Marco Antonio Elvir Girón.
No. de Colegiación: 0826.
Clase Intemaeiornal: 29.
Distingue: •Carne, pescado, aves y 

caza; extracto de carne; frutas, le
gumbres en conserva, secas y  coci
das, jaleas y mermeladas; huevos, le
che, otros productos lácteos; conser^ 
vas, encurtidos, aceites y  grasas co
mestibles.

Denominación o descripción de 
Etioueta;

" T O S T O N E S "
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de Ie3?. 
—^Tegucigalpa. D. C.. 7 de mayo de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
11 y 21 J. y 2 J. 84. Registrador

cereales, pan, bizcochos, tortas, pas
telería y confitería, helados, comes
tibles. miel jarabe de melaza; leva
dura, iiolvos para esponjar; sal, mos
taza; pimienta, vinagre, salsas, es
pecias; hielo.

Denominación o descripmón da 
Eítiqueta;

" S A M B O ' S "
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 
—Teguc^alpa, D. C., 7 de mayo de 
1984.

Gamito Z. Bei^eck Pérez 
Registrador 

11 y 21J. y  2 J. 84,

El Infraseiito, Registrador de la 
Propiedad Industrial: hace saber: 
Que con fecha siete de mayo de mil 
novecientos ochenta y  cuatro, se ad
mitió la solicitud que dice:

No. de Solicitud; 1534-84.
Upo de Solicitud; Marca de Fá

brica,
Fecha de la Solicitud: 23 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: COMER

CIAL E INVERSIONES GALAXIA, 
S. A. DE C. V.

Domicilio: Tegucigalpa, D . C.
Nombre del Apoderado: licencia

do Marco Antonio Elvir Girón,
No. de Colegiación.; 0826.
Clase Internacional: 30.
Distingue: Gafé, té, cacao, tapioca, 

sagú, arroz, sucedáneos del café; ha
rinas y preparaciones hechas con

El Infrascrito, Registrador de Ig, 
Propiedad Industrial: hace saber:
Que con fecha siete de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud 
que dice:
'  No. de Solicitud: 1537-84.

Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica.

Fecha de la Solicitud: 23 de abril 
de 1984.

Nombre del Solicitante: COMER
CIAL E INirSRSIONSS GALAJCA, 
S. A. DE C. V.

Domicilio: Tegucigalpa, Distrito 
Central.

Nombre del Aix)derado: Licencia
do Marco Auitc-nio Elvir Girón.

No. le Colegiación: 0826.
Clase IntemacioriisI: 29.
Distingue; Carne, pescado, aves y 

caza; extracto de carne; frutas y 
legumbres en conserva, secas y coci
das; jaleas y mermeladas; huevos, 
leche y  otros productos lácteos; con
servas. encurtidos, aceites y  grasas 
comestibles.

Denominación o descripción d 
Etiaueta:

S A M B O ' S "
Lo Que se "Done en conocimientc 

del púbheo para los efectos ds ley. 
— Tegucigalpa, D. C-, 7 de mayo de 
1984.

Gamito Z. Besdedi Pérez
Registrador 

11 y 21 J. y 2 J. 84.

w

El Lifrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial: hace saber:
Que con fecha siete de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

No. de Solicitud: 1573-84.
Upo de Solicitud: Marca de Fá

brica,
Fecha de la Solicitud: 26 de abril 

de 1981

Nombre del Solicitante: QUIMI
CAS DINANT DE C^n^TOGAME- 
RICA. S. A. DE C. V.

Domicilio; Tegucigalpa, D. C.
Nombre dei Apoderado: licencia

do Marco Antonio Elvir Girón,
No. de Colegiadón: 0826.
Clase Intemacional: 3.
Ifistmgue: Preparaciones p a r a  

blanquear y otras sustancias i>ara co
lor; preparaciones para limpiar, pu
lir, desengrasar y  pulimentar; jabo
nes, perfumería, aceites esenciales, 
cosméticos, lociones capilares; dentí
fricos.

Denommación o descripción de 
Etiqueta;

" V I V I D O "
Lo que se pone en conocimiento 

dei público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 
1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez
Registrador 

11 y 21J. y 2 J. 84..

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r : 
Que con fecha veintiuno de mayo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice:

No. de Solicitud: 407-84.
Tipo de Solicitud: M a r c a  de

Fábrica.
"echa de la Solicitud: 30 de enero 

de 1984.
Nombre del Solicitante: GOMPA- 

NUMAR, S, A.
Domicilio; Barrio Cuba, San José 

de Costa Rica,
Nombre del Apoderado: Lácescia- 

do Ornar Alexis Clarea.
No. de Colegiación: 1414.
Clase Internacional: 29.
Distingue: Carne, nescado, aves, y 

caza: extracto de carne, frutas y  le
gumbres en conserva, secas y  coci
das. laleas y  mermeladas, huevos, 
Vehe V otros productos lácteos, acei
t a  y  grasas comestibles, conservas, 
encurtidos.

Denominación o desciipciOT de 
Etiqueta:

N U M A R
Lo que se pone en conocimientos 

del público para los efectc® de 1^. 
—T ^ c^ a lp a , D. C., 21 de mayo 
de 1984.

Mario Ar Caballero,
R^istrador.
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El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Indiistrial, hace saber: Que 
con fecha veintidós de febrero del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

N» de Solicitud: 662-84.
“Epo de Solidtud: Marea de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud; 17 de febre

ro de 1984.
Ncanbre del Solicitante; “Frtuwásco 

Qsorio Iríasí”.
Domicilio: T ^ cig a lp a , D. C.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Juan Rene Rivera Martínez.
N’  de Colegiación: 1130.
Oase Ihtemacional: 25.
Ifetángue; Zapatos; pantalones, 

camisas, ropa ínteriOT.
Denominación o d^cripción de E ti

queta: “JAGUAR*’ y  etiqueta.

Xjo que se pone en conocimiento 
del público pera los efectos de L«y.—  
Tegudgaipa, D. C., 22 de fel»:ero de 
1984.

CAMILO Z. BEíNDEXIK: PBR5S, 
K^^istrsdar. 

l^  11 y 21 J. 84.

público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D, C., 7 de mayo de 19S4.

Camilo Z. Bendeck Pérez 
Registrador 

11 y  21J- y 2 J. 84.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Ladustriai, hace saber: 
Que ccm fecha áete de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice;

N’  de Solicitud; 1535-84.
E po de Solicitud: MARCA DE 

FABRICA.
Fecha de la Solicitud; 23 de abril de 

1984.
Nombre del Solicitante; COMER

CIAL E INVERSIONES GALAXIA. 
S. A. de C. V.” .

Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Licenciado 

Marco Antonio EUvir Girón.
N" de Colegiación; 0826.
Clase Internacional; 29.
I^ tingue; Carne, pecado, aves y 

caza; extracto de carne; frutas y  le
gumbres en conserva, secas y coci
das; jaleas y  mermeladas; huevos, 
leche y  otros productos lácteos; con
servas, encurtidos, acates y  grasas 
comestibles.

Denominación o descripcióa de 
etiqueta:

" P L á T A N I T A S "
Lo que se pone en eonocámieato del

E3 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad industrial, hace saber: Que 
con fecha veintisiete de abril del pre
sente año, se admitió ia solicitud que 
dice;

N<> de Soliritud: 1391-84.
Tipo de Solicitud: Marra de Fá

brica.
Pecha de la Solicitad; 5 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitajiíe: GisfcJbro- 

cades N. V.
Domicilio: Wateringseweg 1. Delft, 

Holanda.
Nombre del Apoderado: Abogado 

Daniel Casco López.
N» de Colegiación: 112.
d a se  Xatemadocal: 30.
Distingue: Café té cacao azúcar 

arros, tapioca, sagú, sucedáneos del 
café, harinas y  preparaciones hechas 
de cereales, psan, pastelería y  confite
ría, helados comestibles; miel, jara.be 
de melaza; levaduras, polvos .para es- 
pcHijar; sal, mostaza; vinagre, salsas 
(con excepdón de salsas para ensa
ladas) ; especias; hielo.

Denonoinadón o descripción de E ti
queta; ConsisteQte^ en el nombre 
Gisf-brocades.

Cjist-brocades
Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de Ley.—  
Tegucigalpa, D. C , 27 de abril de 
1984.

CAMILO Z. BENDECK PERES, 
Registrador.

31 M. 11 y  21 J. 81

Distingue: Productos fannacénS. 
cos-medicinales i«ra  uso humano y 
veterinario.

Registro Básico; Guatemala, nú
mero 45325, el 4 de noviembre de
1983.

Denominación o descr^Ksóa de 
etiqueta;

" A M E B I L A N "
Lo que se pone en conodmiento 

del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D, C., 2 de mayo de
1984.

Camilo Z. Bendeck Péreí 
Registrada

lo. 11 y  21J . 81

E3 infrascrito, Re^strador de la 
Propiedad Indusfaíal, hace saber: Que
con fecha veintiséis de abril dd pre
sente año, se admitió la solicitud gm 
dice:

No. de Solicitud: 1394-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 5 de abril de 

1984.
Nombre dd Solicitante: Maggi, 

S. A.
Domicilio: Kemttal, Cantón de 

Zurich, Suiza.
Nombre del Apoderado: Ahogado 

Daniel Casco López.
N'í de Colegiación: 112.
Clase lutemadonaL 29.
Distingue: Carne, pescado, aves 

y  caza; extractos de carne; frutas y 
legumbres en conserva, secas y  coci
das; jaleas, mermeladas; huevos, le
che y productos lácteos; acriteg y 
grasas comestibles; salsas pora ensa
ladas; conservas

Denominación o descripción de E2i- 
queta; Consistente en el diseño de m  
cubo con burbuja y eí nombíB 
MAGGr, con reinvindicaei^ de ke 
colores rojo y amarillo; y  amarillo 
y  rojo.

E3, infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de mayo del pre
sente año se admitió la solicitud 
que dice:

No, de Solicitud; 1575-84.
Ti.po de Solicitud; MARCA DE 

FABRICA.
Fecha de la Solicitud: 26 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante; LABO

RATORIOS LANCASCO, S. A.
Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado; Abogado 

César A. Batres.
No. de Colegiación: 0028.
Clase Intemacionál: 5

Lo que se pone en oonociimeixto diri 
público para los efectos de — 
Tegucigalpa, D. G, 26 de abril de 
1984,

O AMITO Z. BENDEJCK PEEEZ, 
Registrador.

31 M. U  y  2 1 J . 8 t
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Ei infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Qae con fecha veinticuatro de abril 
del presente año  ̂se  admitió la solici
tad que dice:

N’  de Soücátud: 1412-84.
líp o  de Sohcitiid; Marca, de Fá

brica.
Nombre del Solicitante: “ Interme

diarios Químicos Sociedad Anónima” .
Fecha de fe. Solicitud: 10 de abril 

de 1984.
Domicilio: CSudad de Guatemala, 

República de Guatemala.
Nombre del Apoderado: Lácenda^ 

do José Idiis Melara Murillo.
N» de Colegiación: 0977.
dase Laternaeional; 2. (Para mar

ca eatranjera).
País de Solicitud Basica: Repúbli

ca de Guatemala N<> 44973, el 16 de 
septiembre de 1983.

Productí» que Distingue: Ccúores,
, barnices^ lacas, preservativos, antio
xidantes, materias tintóreas y deco
radores, mordientes, resina, natura
les y  en'polvo para tintores.

Denominación o  Etiqueta:

r i / 6 / i A ^

CONSTITUaON DE SOCIEDAD

Lo que se pone en conocimiento del 
público para 1(» efectos de Ley,—  
Tegucigalpa, D. C., 24 de abrü de 
1984.

CAMILO Z. BENDBCK PEIREE 
Registrador.

11 y 21 J. y 2 J. 84.

NOMBRE OOME3EECTAL

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r : 
Que con fecha veintiuno de mayo 
dél presente año, se admitió la soli
citud que dice:

No, de Solicitad: 1750-84.
de Solicitud: Nombre Oo-

merdaL
Fecha de fe Solídtnd: 9 de mayo 

de 1984.

Para los efectos señalados en el Artículo 380 del Código de Comercio, 
al comercio y  público en general, se hace saber: Que con fecha siete de 
junio del año en curso, ante los oficios del Notario Marco Tolio Dcanú^ez, 
quedó constituida la Sociedad Mercantil denominada “ TAULER SULA, 
S. de R. L, de C. V., con un capital mínimo de Lps. 5,000.00, y  un capital 
máximo de Lps. 20,000.00, teniendo por domicilio esta ciudad de Sag Pedro 
Sula, pudieado establecer sucursales en cualquier lugar de la Repúbhea, 
siendo su finalidad principal el mantenimiento y reparación d¡e maquinaria 
y equipo pesado, fabricación de accesorios y  p ieas para maquinaria y 
equipo pesado, y  en general, cualquier otra actividad mercantil de lícito 
comercio rdacionada o  no con los objetivos que se dejan apuntados. Será 
administrada por un Gerente General

San Pedro Sola, junio 8,1984
21 J. 84. LA GERENCIA

c o K s rr ru a o N  d e  so c ie d a d

Al público en general, a 1<« comerciantes en particular, y  para los 
efectos de ley, por este medio se les avisa: Que mediante Instrumento 
número 455 de fecha siete de junio de mil novecientos ochenta y cuatro, 
ante los oficios del Notario don Ramón Flores Guzmán. se oonsfituvó la 
Sociedad Mercantil denominada “HONDURAS MAGIC TOUI^, SOCIE
DAD ANONIMA DE CAPITAL VARLABLE y se reconocerá comercial- 
mente como “MAGIC TOURS” , cuya finalidad es venta y promoción de 
paquetes y  sfenúcios tuiístieos a nivel nacional e internacional, turismo 
receptivo, representación de Empresas de Turismo y Líneas Aéreas, Te
rrestres y  Maríthnas Nacionales y  Extranjeras comora-venta de artículos 
de viaje y afines, y  en fin, cualquier actividad de comercio legalmente per
mitida por la ley. El domicilio de la Sociedad es la ciudad de San Pedro 
Su’a. El canital es variable. Con un capital autorizado de Cien Mil Lempiras 
(Lns. 100-000.00). con un capital mínimo suscrito de Veinticinco Mil 
Lemniras (Lps. 25.000.00), y pagado en un cincuenta y  dos uunto cua
renta por ciento (52.40% ), la administración de la Sociedad estará a caigo 
de un Consejo de Administración,

San Pedro Sula, 8 de junio de 1984 
21 J. 84. CONSEJO DE ADMINISTRACION

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Para conocimiento del público en general se avisa que mediante Es
critura Pública autorizada por el Notario Juan Francisco Zún^a Bastillo, 
en esta ciudad capital, me constituí en Comerciante Individual, con un ca
pital de DIEZ MTI;, LEIMPIRAS (Lps. 10.000.00) dando así apertura a mi 
negocio de venta de telas y  ropa confeccionada de toda clase y  mercadería 
en general de importación y  exportación denominado Almacén “LA REI
NA” , con asiento en la ciudad de Savá, Departamento de Colón.

Tegucigalpa, D. C., 11 de Junio, 1984.
PEDRO FRANCISCO SARMIENTO RODRIGUEZ 

2 1  J. 84. Gerente General-Propietario

Nombre dél Solicitante: “TALLE
RES OLIMPOS, S. DE R. L. DE 
C. V.”

Domicilio: San Pedro Sula, Depar
tamento de Cortés.

Nombre del Apoderado: A b í^ d o  
Alfredo J. Rendón.

No. de Coíegiacirá: 0262,
d ase Intemacianal: ____
Distingue: Establecimieiitos dedi

cados al r u l^  de la ^npresa.

Denominación o  descriprión de 
Etiqueta;

“ TALLERES OUMPO, S. de 
R. L  de C. V.”

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de lejy. 
—^Tegucigalpa, D. C., 21 de m aj» 
de 1984.

Mario A . CateBon»,
Regístradcm.

U  y  21 J. y 2 J. 84.
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B E M A  T E S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras de lo CSvü,
del d^artamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día martes diez de 
ju lio del año en curso, a las nueve de 
la mañana, en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública 
sutesta el siguiente iianaueble: Un 
lote de terreno situado en la lotifica- 
ción llamada “Residencial Granada” 
en Comayagüela, marcado con el nú
mero Treinta Moque “B” . Que mide 
y  limita así: Norte, seis metros, con 
lote número cinco; al Sur, seis me
tros, con sejcta calle Peatonal; al 
Este, doce metros, cincuenta eentí- 
metix^, con el lote número treinta y  
vmo; y  al Oeste, doce metros cin
cuenta centímetrc®, con lote número 
veintinueve; teniendo un área total 
de setenta y cinco metros cuadrados, 
equivalente a ciento siete varas cua
dradas con cincuenta y  seis centési
mas de vara cuadrada. E! inmueble 
descrito se encuentra registrado a 
número Diecinueve del Tomo Cua
trocientos Setenta y Seis, del Regis
tro de la Propiedad de Francisco 
Morazán Que formando un solo 
cuerpo con el lote descrito se en
cuentra construida en calidad de me
joras una casa que consiste en sala, 
comedor, cocina con lavatrastos ins
talado, de® dormitorios, un baño 
completo, zona de lavandería, tedio 
de lámina de asbesto cemento, anden 
de entrada pavimentado, jardín^ y 
áreas verdes, piso de mosaico, cíelo 
raso de láminas durpanel, paredes 
de concreto y bloques y apoyados 
sobre cimentación antisísmica de 
concreto y  el perímetro del patío 
cercado con malla ciclón; el área de 
construcción es de cuarenta y seis 
metres cuadrados. Hipoteca inscrita 
con el número 68 Tomo 531 del Re
gistro de la Propiedad Hipotecas y  
Anotaciones Preventivas de este de
partamento de S^rancisco Morazán- 
El inmueble anteriormente descrito 
fue valorado de común acuerdo en la 
cantidad de Veintitrés Mü C3en Lem
piras (Lps. 23,1(X1.00) y  se remata

rán para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintitrés 
Mil Cíen Lempiras (Lps. 23JLOO.OO), 
más los interesa y  costas del pre
sente juicio Ejecutivo promovido an
te este Despacho por el Abogado 
Marco A, Batres, en su condición de 
Apoderado Legal de la Sociedad 
Mercantil denominada “LA CONS
TANCIA” , Asociación de Ahearo y  
Préstamo, contra el señor Quintín 
Adolfo Matamoros Turcios, y  se ad
vierte que por tratarse de primera, li
citación^ no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— Teguci
galpa, D. C., 6 de junio de 1984.

A lex Rafael Cárdova J.
Secretario P.L.

Del 13 J. al 5 J. SÍ

ES infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general- I— • 
saber: Que en .audiencia üel día jue
ves doce de julio del corriente año, 
a las nueve de la mañana, se rema
tará en pública subasta en el local 
que ocupa este Despacho, los inmue
bles embargados en la Demanda E je
cutiva que ante este Juzgado le tiene 
promovida el Licenciado Ivis Discua 
Barillas. en su condición de Apode
rado Legal de la Sociedad Mercantil 
“DEPOSITO Y  TRANSPORTE DE 
LICORES NACIONALES Y  EX
TRANJEROS, S. de R. L-” (DELI- 
NE2C), a ios señores Héctor Gumer- 
cindo Martínez y Francisca Ramona 
Paguada de Martínez, para el pago de 
la suma de Treinta y Seis Mil Ocho
cientos Lempiras, más intereses v 
costas del presente juicio, inmuebles 
'los cuales se describen de la manera 
siguiente: A) Lote Número “ 630”, 
de la Lotificadora denominada “To- 
rocagua” ,, correspondiente al Bloque 
“S” , uTcttcada en el Oeste de la ciu
dad de Comayagüela, a la altura del 
kilómetro cuatro de la Carretera del 
Norte, el cual mide y limita: Al Nor
te, con lote número 631, de la Lotifi- 
caeión. treinta y  dos metros diecisiete 
centímetros; al Sur, con lotes núme
ros 629, 627-A, treinta y seis meti-os- 
cuarenta centimetros; al Este, con 
lote Ni" 455 cgJLe de por medio, diez 
metros: y al Oeste, cor. propiedad 
de la Lotificadora de los heredertis 
de Hernán López CaEejas, diez rrid-

PARA MEJOR SEGÜilDAD
Se suplica a los suscriptoz ŝ 

del Diario Oficial LA GACETA 
que cuando conibien de direc
ción den aviso a ésta, pata 
evitar después redotnos.

LA DiBECaON

tros cincuenta y un centímetros, u- 
niendo dicho terreno una extensióp 
superficial de Cuatrocientas ochenta 
y cuatro varas cuadradas y seis cen
tésimas de vara cuadrada, e inscrito 
dicho iumuebie a favor del referido 
señor Héctor Gumereindo Martínez 
Turcios, con el número 1, Tomo 658. 
del Registro de la Propiedad. EBno- 
tecas y  Anotaciones Preventivas de 
este Departamento. B) Lote marcade 
con el número 458 de! Bloque “V2”, 
y con un área de Trescientas'Veinti
nueve punto ochenta y ocho varao 

, cuadradas, y que tiene las eolináan- 
cias siguientes; Al Norte. ,coa lote 
númeso 459; al Sur, con lote número 
457; al Este, cchi lote número 633: 
y, al Oeste, con lote número 474 de 
la misma lotifícación antes mencio
nada donde tiene éste también su 
ubicación e inscrito a favor de la se
ñora Francisca Ramona Paguada de 
Martínez, ya mencionada, con el nú
mero 54, .del Tomo 28. del mismo 
Registro de la Propiedad, Hipoteca.-̂  
y Anotaciones Preventivas, de este 
Departamento. Dichos inmueble fue
ron valorados de común acuerdo, per 
el precio de Treinta y Ocho Mil Lem
piras (Lps. 38.000.001, incluyendo 
terrenc®, mejoras presentes y futu
ras y  los cuales se rematarán para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Treinta y  Seis Mil Ocho
cientos Lempiras, más intereses y 
costas del presente juido. Se advierte 
a los interesados, que no se adnñtirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el que as
ciende a la expresada cantédad de 
Treinta y Ocho Mil Lempiras .. .. 
(L. 3S.000.00).—^Tegucigalpa, D, C, 
junio 8 de 1984.

Héctor Ramón Tióchez V.
Secretario Smsaáú de 
Leteas 2- de le Gvfl
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El infrascrito. Secretario de! Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al ptUdico en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día lunes nueve de Julio 
dd año en curso, a las diez de la ma
ñana, y en el local que ocupa esto Des
pacho, se rematará en pública subasta 
e! s^uiente inmueWe: “ Una casa de 
báhareque o teja, sita en el centro del 
pueblo de La libertad, en este depar
tamento, de ocho metros setenta y  des 
centímetros de largo por cinco metros 
de ancho, con un corredor al esteriof, 
en cuarto anexo de la casa y  una co
m a  de seis metros cincuenta centí
metros de largo por cuatro de ancho, 
sita en un solar de doce metros de 
frente y linda con la plaza principal 
dél mencionado pueblo, calle mediane
ra por el Este, con catorce metros 
ochenta centímetros por el Oeste, 
lindando con solares de llamón Pa
dilla h. y  El^a Bueso; al Norte, 
mide veintiséis metro,; y linda con 
casa y solar dé Iván Ortega R., y 
al Sur. veinticuatro metros, cincuen
ta centímetros, con solar de Ramón 
Padilla h„ y la comandancia local. 
Pertenece este inmueble a los seño
res Juan Ramón Velásquez y Elsa 
Rosa Padilla de Velásquez. y  se en
cuentra inscrito el dominio a su 
favor con el número 9,408. páginas 
430. 43l y 432. del Tomo 40. del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
denartamental. Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo por las 
narte?; en la cantidad de Quince Mil 
ijempiras (Lps. 15.000,00), y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Ocho Mil 
Seiscientos Cincuenta y Dos Lempi
ras con Treinta v Seis Centavos 
(Lps. 8.652. 361 más intereses y  
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
■promovida por él Abogado José H. 
Burgos, en su condición de Apodera
do de la Sociedad Mercantil denomi
nada “MAYORISTAS ELECTRO- 
MUEBLES, S. A., contra ios señores 
Juan Ramón Velásquez v Elsa Ro
sa Padilla de Velásquez. Y  se ad'vier- 
te que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán Postura que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de! mismo. —  Tegucigalpa, 
D. C.. 6 de j’unio de 1984.

Darío Ayala Castillo 

Secrefane

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo C5vii, 
del departamento de Erancisco Mo
razán, al público en geieraJ y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día jueves cinco de 
julio del año en curso, a las nueve 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Despacho^ se rematará en públi
ca subasta el siguiente inmueble: 
Un lote de terreno situado en la loti- 
ficación llamada “Residenmal 
nada”  en (Comayagüela, marcado con 
el número: Treinta y  Nueve del blo
que “B”  con una extenmón superS- 
cial de Setenta y Cinco Metros cua
drados el que mide y limita así: Nor
te. seis metros, lote número quince: 
Sur, seis metros, sexta calle Peato
nal; Elste doce metros cincuenta cen- 
tímetroB, lote número cuarenta; 
(Jeste, doce metros cincuenta centí
metros, lote número treinta y  ocho. 
El inmueble descrito se encuentra 
registrado a número Diecinueve del 
Tomo (Zíuatrocientos Setenta y  Seis, 
del Registro de la Propiedad de 
Francisco Morazán, que formando un 
solo cuerpo con el lote descrito se 
encuentra construida en calidad de 
mejoras una. casa que consiste en 
sala, comedor cocina con la'vatras- 
tos instalado, dos dormitoríos, un 
baño completo, zona de lavandería, 
techo de lámina de asbesto cemento, 
anden de entrada pavimentada^ jar
dines y áreas verdes, piso de mosai
co. cielo raso de láminas durpanel. 
paredes de concreto y  bloque y  apo- 
■vadas sobre cimentación antisísmi
ca de concreto y el perímetro del psu > 
tio cercado con malla ciclón, el área 
de construcción es de cuarenta y  
seis metros cuadrados. EGpoteca ins
crita cMi el número 46 Traoo 517 
del Registro de la Propiedad Hipo
tecas y  Anotaciones Preven'ü'vas de 
este departamento de Francisco Mo
razán. El inmueble anteriormente 
descrito fue ■valorado de común 
acuerdo en la cantidad de Veintitrés 
Mil eSen Lempiras (Lps. 23JL00.00) 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Veinti
trés Mil eSen L em piras..................
(Lps. 23,100.00), más los intereses 
y cosías del presente juicio Ejecu
tivo, promovido ante este De^>acho 
por el Abogado Mareo A. Batres, en 
su condición de apoderado legal de 
la sociedad mercantil denominada 
"LA OONSTANCLV' Asociación de

Ahorro y  Préstamo, S. A., contra los 
señores Botman Omar Mencia Ve
lásquez y  Elva Matilde de Megera, y  
se advierte que por tratarse de jañ- 
mera licitación, so  se admitirán pos
turas que no cubran las dos te rcia s  
partes del avalúo de los miamos.—  
T^ucigalpa, D. C., 6 de junio de
1984. Alex Rafael Córdova J.

Secretario P X l 
Del 12 J. al 4 J. 84.

El infrascrito, Secretario d d  Juz
gado de Letras Primero de lo (5vil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace sabear*. Que 
en la audiencia de remate s^alada 
el día viernes .sck de julio ded año 
en curso, a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este Despa
cho, se rematará en pública subasta 
los siguiente bienes embargados: 
Tres terrenos que forman un solo 
cuerpo ubicado en la ciudad de Co
pan Ruinas, Departamento de Copán, 
y que se describen así: a) El polígo
no número uno, con im área de dheo 
punto ocho hectáreas, equivalentes a 
ocho punto treinta y dos manzanas, 
cuyas colindaneias generales son las 
siguientes: Ai Norte, el polígono nú
mero dos, entre las estaciones seis y  
once; Al Sur, V ^ a  del Río Copan, 
propiedad de los Welehez-Viflamil, 
carretera de Copan Ruinas de por 
medio; Al Este, terreno ¡de Petapüia. 
propiedad del ¿gen iero Héctor Bue
so Arias; y, A l Oeste, potreros de 
“E l Corral ’lhejo”  y  “ El Ahnadgal” , 
propiedad de ios Welchez-Villamil y  
calle que unirá la carretera a Copan 
a Copán Ruinas, b) Polígono número 
dos, con un áirea de seis hectáreas y  
doscientas cuarenta y  dos punto ce
ro seis metros cuadrajdos equivalente 
a ocho manzanos y  seis mñ cuatro
cientos dos punto cincuenta y  nueve 
varas cuadradas, incluyendo también 
en este lote el área de cero punto 
cuatrocientos noventa y  siete hectá
reas equivalente a  cero punto sete
cientos trece manzanas que ciexmn 
para unir dicho lote con la carretera 
que cmiecta Copán Ruinas, cuyas 
colindaneias son las s^uientes: Al 
Norte, potrero “El Rastrojón” , pro
piedad de los Welchez-Villamil; Al 
Sur, polígono número uno, entre las 
estaciones seis y once; Al Elste, te
rreno de Fehapiña, propiedad del In
geniero Héctor Bueso Arias; y. Al 
Oeste, ■potreros d.e EL Corral V iejo y 
El AJmac^aL propiedad, de los Wel
chez-Villamil; y  c) Un lote de terre
no con una área de tieinta manzanas
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aTJroxiinadamente, cuyos límites ge
nerales son los siguientes; Al Norte, 
con terrenos de Petapilla propiedad 
del Ingeniero Héctor Bueso Arias; Al 
Sur, con. terrenos de Marina Villamil 
de Welchez, carretera a Copan Rui
nas de por medio; AI Elste, con que
brada seca y  terreno de Petapilla de 
propiedad del Ingeniero Héctor Bue
so Arias; y  Al Oeste, • con terrenos 
de Marina Isabel Villamfl de Wel- 
chez; todos los cuales arrojan un área 
de cincuenta manzanas, encontrán
dose inscritos a su favor bajo el nú
mero s ien ta  y  dnco del tomo trein
ta y  nueve del Registro de la Pro
piedad, Hipotecas y Anotación.^ Pre
ventivas del Departamento de Copan. 
El cual tiene construidas las siguien
tes mejoras: Edificio de dos plantas 
construidas de ladrillo rafón, concre
to, techos de madera y  teja, pisos 
de ladrillo de cmnento, carpintería de 
caoba, ocupando un área de aprosi- 
madíamente 4.500 metros cuadrados 
con un diseño arquitectónico apro
piado para hotel con facilidades de 
comercio, restaurantes, cocina, re
cepción y  todas las instalaciones pro
pias del negocio hotelero. Asimismo, 
consta de un patio central, áreias de 
estacionamiento para cien vehículos, 
talleres de mantemmiento y  sala de 
máquina para alojar los generadores, 
calderas y cmrtos fríos para conser
vación de alimentos. El edificio hote
lero consta de 85 habitaciones con 
sanitarios privados y posee instala
ciones para mstalar en el futuro los 
servicios de energía eléctrica, agua 
fría y caliente y servicios telefónicos. 
Diches bienes fueron valorados por 
los Perití^ en la cantidad de Cinco 
Millones Ochenta Mil Lempiras, y  se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Seis Mi
llón^  Ochocientos Tres Mil Nove- 
cifflitos Treinta y Cuatro Lempiras 
con Cuarenta y un Centavos, más los 
intereses y  costas del Juicio Ejecu
tivo promovido por el Licenciado 
Eiagoberto Mejía Pineda, en su ca
rácter de Apoderado de la Corpora
ción Nacional de Inversiones (OO- 
NADI), contra la Einpresa Hotelera 
COPAN, S. A. DE C. V.̂  por medio 
de su Presideníe del Consejo de Ad- 
nistración Señor Lempira E. Bonilla. 
Y  se advierte que por tratarse de 
primera Ucitadón no se admitirán 
pc^turas que no cubran las des ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
— T^udgalpa, D. C-, 31 de mayo de

Darío Ayala OastíUo, 

Del U  J. al 3 J. S4.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia señalada 
para el día viernes veintinueve de 
junio del año en curso, a las nueve 
de la mañana, y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta, el siguiente inmueble: 
Propiedad identificada con la letra 
“ A” , que dice: “Un terreno de die
ciocho manzanas de superficie, sito 
en la Aldea de La Cofradía, del tér
mino Municipal de Santa María del 
Real, y  que hmita: Al Norte,’ con 
propiedad de Femando Cruz; al Sur, 
con la mencionada Adea de La Co
fradía; al Este, con propiedad de 
Mariana Martínez y Luis Aberto 
Martínez, camino de por medio; y, 
ai Oeste, con propiedad de Lucila 
Muñoz, que en dicho terreno existe 
una propiedad de casa, construida de 
bahareque, cubierta de teja, que 
consta de una sala de doce por ocho 
varas; dos cuartos de habitación de 
tr^  varas en cuadro cada uno; y, 
otro cuarto de tres '̂̂ ras cuadradas 
y la cocina correspondiente; el terre
no descrito está cultivado con zacate 
jarayuá y cercado con alambre de 
púas” . Que dicha propiedad, se en
cuentra inscrita a favor del ejecu
tado, bajo el número .339. Folio 274. 
del Tomo IX, del Resístro de la Pro- 
■Diedsd Inmueble de este denartamen- 
to; y  el referido embaído inscrito 
bajo el N<> 59, Tomo 64, del Libro 
del Registro de Anotaciones preven
tivas de este departamento. Dicho 
inmueble, fue valorado por los Peri
tos valoradores, en la cantidad de 
Diez Mil Ochocientos Lempiras exac
tos; y  se rematará pana con. su. pro
ducto, hacer efectiva la suma de 
Ocho Mil Setenta y  Ocho Lempiras 
con Ochenta y Nueve CJentavos ..
(L. 8,078.89), más los intereses y 
costas del Juicio Ejecutivo, promo
vido por el Licenciado Orlando Gar
cía Casco, en su condición de Apo
derado Legal de la Cooperativa de 
Ahorro y Crédito “Cfeitacamas lim i
taste.", en contra del señor Lorenzo 
Arnaldo Andrade Martínez. Y  se ad
vierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirá pesturas 
qne no cubran las dos terceras par
tes d d  avalúo del mismo.—Juticalpa, 
Plancho, 28 de mayo de 1984,

Oéaar Salinas VaBte, 
Del 6 al 28 J. 84. Secretario.

EJl Infrascrito, Secretario del Jnz. 
gado de Letras Primero de lo Oífl 
del Departamento de Francisco Ifo- 
razán, al público en general y pgpt 
los efectos de Ley, hace saber: Qoe 
en la audiMicia del día martes tres 
de julio de mil novedentc» ochenta 
y cuatro, a las diez de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta él si
guiente inmueble: “Una casa de ha
bitación ubicada en el Barrio Sur de 
la ciudad de Santa Bárbara, ««lá
tante de veintiocho varas de largo 
por ocho varas de ancho, construida 
de paredes de bahareque, techo de 
teja, piso de ladrillo común y cons
truida en un solar de diez y nueve 
varas de largo por catorce varas de 
ancho y toda la propiedad tiene los 
limites y  colindandas águientes: ál 
Norte, propiedad de los herederos de 
don Luis López Galeano; al Sur, « hi 
propiedad de los heredero® de dtm 
Luciano Trechea, calle de por me
dio: al Este, con propiedad de Jesús 
y Margarita Díaz Erazo, calle de por 
medio; y al Oeste, con propiedad de 
María y Ramona Castro. Que el in
mueble anteriormente descrito lo ad
quirió por compra que le hizo al se
ñor don Bertilio Paz Sabiflón, estan
do inscrito a su favor bajo el Nú
mero 67 del Tomo Segundo dd Re
gistro de la Propiedad y Mercantil 
de !a ciudad de Santa Bárbara, en
contrándose inscrita al margen de la 
anterior las mejoras siguientes: Re
paración completa de la casa de ha
bitación, paredes de ladrillo, techo de 
asbesto, piso de mosaico, dividida en 
seis niezas amplias, una para n^o- 
eio, otra para bodega, tres dormito
rios y  una cocina, además dos sem- 
cios sanitarios y  sos correspíffldiea- 
tes baños toda la casa con cido raso 
de pljTvood y  frente a la calle una 
acera dóble. Dicho inmueble fue va
lorado de común acuerdo por las 
partes en. la cantidad de TREINTA 
Y N U E V E  MIL SEISCIENTQlS
LEMPIRAS EXAC7TOS____  . .
(Lp®. 39,600.00) y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de VEINTE MIL 0030- 
C3ENT0S CINCÜENTA Y CUATRO 
LEMPIRAS OON VEINTECUATRO 
CENTAVOS (Lps. 20,854.24), más 
intereses y costas dd  juicio ejectt- 
tivo promovido por d  Abogado Je
rónimo Sandoval, en su condic^ de 
Apoderado L ^ a l de la ASEGURA
DORA HONDUREÑA, S. A-, contra 
te señora Gloria Baz de Tersad. Y se 
advierte que por tratarse de prime
ra lidtacióii no se admíticán posta
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ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del mismo.—Tegn- 
d ^ p a , D. C., 24 de Mayo de 1984.

Darío Ayala Castillo 
Secretario

Del 8 aJ 30 J. 84.
El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes vein- 
dqs de junio del año en curso, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará, en 
pública subasta el siguiente inmue
ble: “Un solar urbano comunal ubi
cado frente a la zona del mercado 
municipal, barrio arriba de la ciudad 
de Nacaome, Vahe; que mide al 
Norte, veinte metrí® treinta centí
metros; al Sur, veinte metros trein
ta centímetros; al Oriente, dieciocho 
metros sesenta y cinco centímetros 
y  al Poniente, dieciocho metros sesen
ta y cinco centímetros; con ^ tos  lími
tes: al Norte, calle de por medio y  la 
plaza comercial del mercado munici
pal; aJ Sior, con casa de Isidro Ore
llana; al Oriente, con casa y  solar de 
■Cristóbal Benavidez Montalván, y  al 
Poniente, calle de por medio y solar 
en construcción de Felipe Peña Oli- 
ea. En dicho solar se encuentra cons
truida una casa de habitación, puer
ta esquina ñata, que mide ai Norte, 
veinte metros treinta centímetros; 
al Sur, once metros; al Oriente, on
ce metros y  al Poniente dieciocho 
metros sesenta y cinco centímetros, 
■que tiene forma de una escuadra; 
paredes de adobe, ladrülo y concreto, 
artesón de madera aserrada de color, 
cubierta con teja, piso aún natural, 
puertas y ventanas de madera de co
lor con sus Uavines respectivos, con 
servicio de agua potable y  de aguas 
negras, solar asegurado con tapias 
de adobe, cubierto con teja. Todas 
las mejoras que se encuentra cons
truidas en la actualidad y  qrie se 
construyan en el futuro, quedan in
cluidas en este embargo. Dicho in
mueble fue valorado de común acuer
do en la cantidad de Veinte Mil 
Novecientos Veintinueve Lempiras 
Esaetos (Lps. 20,929.00), y  se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintiséis Mil 
Quinientos Lempiras con Cuarenta y  
■fias Centavos (Lps. 26,500.46), más 
los intereses y  cc®tas del presente 
juicio Ejecutivo promovido por la 
licenciada Milena María Castellón 
Bcgrán, en su condición de Apode

rada Legal del CENTRO DE DESA
RROLLO in d u s t r ia l  (CJJX). 
contra el señor Isabel Hernández 
Cruz. Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cúbran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo.—  
Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 
1984.

Darío Ayala Castillo 
Del 31M. al 22 J.84, Secretario.

El infraaírito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y  para ios 
efectos de leŷ  hace saber: Que en 
la audiencia de remate del día vier
nes veintinueve de junio del año en 
curso, a las diez de la mañana y  en 
el local que ocupa este despacho se 
rematará en pública subasta el si
guiente Bien Mueble: “Una fotoco- 
copiadora marca cannon N-P 80 de 
120 voltios, 6015 Z-12 A  serie 
Y0300400. Dicho bien inmueble fué 
valorado por el perito nombrado por 
el despacho, en la cantidad de quin
ce mil lempiras exactos (Lps..........
15-000.00), y  se rematará para con 
su producto hacer efectiva la can
tidad de once mil quinientos lempi
ras con cuarenta y seis centavos___
(Lps. 11.500.46), más los intereses 
y costas del presente juicio Ordinario 
de Pago promovido por el señor Jo
sé David Chinchilla, contra la Empre
sa EQUIPOS DE OLTC3NA DE HON
DURAS, representada por el señor 
Mauriéo Durón. Y , se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo del 
mismo.—^Tegucigalpa, D. C. 17 de 
mayo de 1984.

Dorio Ayala CosfiZío, 
Secretario.

Del 2 al 25 J. 84.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el lu
nes dos de julio del corriente año, 
a las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rema
tará en Pública Subasta, los siguien
tes inmuebles: A ) Una finca rural, 
que consiste en un. trabajo de agri
cultura^ ubicada en la parte Oeste, 
como a dos kilómetros de distancia 
del Puerto de Amapala, denominada 
“E3 Carbonal", con capacidad super
ficial de quinientas veinticinco (525)

varas de Norte a Sur, por cuaia»- 
cientas varas de Este a Oeste, cer
cadas por todos sus rumbos con 
alambre espigado y  piedra, cultivada 
en parte con zacate artificial y  el 
resto del terreno, propio parta la agri
cultura, limitaxia; Al Norte, con tra
bajos de los herederos de Antonio 
Avila, hoy de don Elulalio Cruz Valle 
y el mar; al Sur, con propiedades de 
don Ramón Aguilar; al Este, ccai la 
Laguna, propiedad d d  gobierno, ca
mino de por medio; y, lal Oeste, con 
el mar. Que en la E^ca Rústica an
teriormente descrita, hay como me
jora un pozo para agua potable con 
su respectivo brocal de cal y canto. 
Este inmueble lo adquirió por com
pra al señor Eulalio Cruz Valle, en 
Biscritura Pública, autorizada p(® d  
Notario Carlos López Osorio, en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, a los se® dias d d  de julio 
de mil novecientos setenta y  seis, e 
inscrito a su favor bajo número 23, 
Tomo 21, del Registro de la Pro
piedad, del departamento de Cholu
teca. B) Asimismo se rematará en 
la misma audiencia, la Empresa Mer
cantil “ Amapala Marine, $. A. de 
C. V.”, con todos sus dementes, la 
cual se encuentra inscrita bajo d  
número 76, del Tomo 98, d d  R a s tr o  
Mercantil de este departamento de 
Francisco Morazán. El inmueble y  
la Empresa Mercantil anteriormente 
descritas, fueron valorados por les 
Peritos nombrados por este Tribunal, 
señores Jixan Konghel y  Ernesto 
Lardizábal, en la cantidad de Dos 
Millones Veintiséis Mil Ochodentos 
Lempiras (Lps. 2,026,800.00), y se 
rematarán para con su producto, ha
cer efectiva la cantidad de Nueve 
Millones Ciento Noventa y Tres Mil 
Ochocientos Dieciocho Lempiras ccai
Sesenta y  Un Centavos .... .......... ....
(Lps. 9,193,818.61), más los intere
ses y  costas del presente Juicio Eje
cutivo, promovido ante este Despa
cho por el Licenciado Dagoberto 
Mejía Pineda, en su condición de 
Apoderado Legal de la CorpoMtción 
Xaeittnai de laversicnes (OONADI). 
Institución Autónoma del Estado, 
contia la persona Jurídica, denomi
nada “ Amapala Marine, S. -A de 
■C. V.” ; y se advierte que por tratar
se de Primera Licitación, no se ’ ad- 
nútirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de los 
mismos.—^Tegucigialpa, D. C., '31 de 
mayo de 1984,

Ates Rafael Oórdova 
Srio. por Ley.

Del 6 al 28 J. 84
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Proveeduría General de la República blica, siendo las once de la mañana (11:00 a. m.) y firmaB- 
do para constancia la presente Acta.

ACLA. No. 0023-84
ACTA DE LA APERTURA DE PLICAS DE LA 

UCITACrON PUBLICA No. 22-84-A
En la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los 

cuatro días del mes de junio de mil novecientos ochenta y  
cuatro, siendo las diez de la mañana (10:00 a. m.) en el 
local que ocupa la Proveeduría General de la República, se 
procedió a la apertura de plicas de la Licitación Pública 
No. 22-84-A, emitida para la adquisición de vasos y  cepillos 
dentales, para uso de la Campaña Nacional de Odontología 
Preventiva, lifinisterio de Salud Pública, financiada con 
Pondos Nacionales.

jLa audiencia fue presidida por el P. M. Julio César 
Castillo, Proveedor General de la República, contando con 
la asistencia del Lie. Abr^am  Lozano, P. M. EI<^ Melania 
Cáeeres, por el Departamento de Compras; P. M. Luz Betty 
Gómez, por Contraloiia Intema; P. M. Marco Antonio Car- 
bajal. Auditor Interno; Prof. Ramón Alvares, por Asesoría 
Legal; asimismo se hicieron presentes los siguientes se
ñores representantes de las casas comerciales participan
tes: Señora Aurora Margarita Díaz, por DENAC, señor 
Raúl Rosales Zúniaa. por M.D. de Honduras, señor J. Ar
mando Pérez, Pcr Distribuidora Comercial, S, A., señor Rene 
Rojas, New M.ark Representaeicr.es, señor Jaime Damel Go- 
doy, por IMERCA, procediéndose de la siguiente manera:

PRIMERO: Siendo tes diez de la mañana (10:00 a. m.) 
se declaró abierta, la audiencia para la .npertríra de plicas y 
3. partir de momento no se aceptan más ofertas.

OFERTA No. 1: DISTEEBTUDOE.A COMERCIAL, S. A
Presenta oferta por un monto tote! de Lps. 102.994.20, 

adjuntando Pagaré debidamente avalado por ía cantidad de 
Lps. 5.2(X).00, aue si cubre el 5%  exigido como Garantía de 
Sostenimiento de Oferta.

OFERTA No. 2: NEW MAEK REPRESENTACIONES,
S. de R. L,
Presenta oferta por xm monto tota! de Lps. SS.llO.lX), 

adjuntando Pasaré por !a C9.ntidad. Lps. 5-000.00 que si cubre 
el 5%  exiaido como Garantía de Sostenimiento de Oferta 
presenta muestras.

OFERTA No. 3: IMPORTACIONES Y  MERCADEO,
S. de R. L
Presenta oferta por un monto total de Lps. 112,500.00. 

adjuntando un Pagaré por la cantidad de Lps. 5,625.00 que 
si cubre el 5%  exigido como Garantía de Sostenimiento de 
Oferta. Presenta muestra.

OFERTA No. 4: M. D. DE HONDURAS

Pr^enta oferta por un monto total de Lps. 111,600.00, 
adjuntando Póliza No. F-227-84/EXP. 21722 de El Ahorro 
Hondureño, Compañía de Seguros por la cantidad de 
Lps. 5.580.00 que si cubre el 5% exigido como Garantía de 
Sostenimiento de Oferta. Presenta muestra.

OFERTA No. 5: DENAC

Presenta oferta por un mcaito total de Lps. 67,500.00, 
adjuntando Garantía Bancaria Irrevocable No. 3019 del 
Banco Atlántida, por la cantidad, de Lps. 3,375.00, que si cu
bre el 5%  exigido como Garantía de Sostenimiento de Ofer
ta; presenta muestra y  catalogo,

SE(3UNDO; No habiendo más que tratar, ni ofertas 
más que abrir, se procedió a levantar la audiencia de aper
tura de plicas, por parte del Proveedor (General de la Repú-

SE ANEXA LISTADO DE ASISTENCIA POR PASTE 
DE LOS OFERENTES.

f .  M. SjtOo César Castnio
Proveedor General de la República

tic. Abraham Lozano
Sub-Jefe Depto. de Compras

P. M. Elda Melania Cáeeres 
Analista de Compras

P. M. Marco A. Caibajal 
Anditor Intento

Prof. Ramén F. AlvaRZ 
Asesoría Legal

F. M. Lnz Betty Gém«: 
Contraloria Interna
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ACTA No. 32-84
ACTA DE ADJUDICARON DE LA UCITAaON 

PUBLICA No. 24r84
Ete la ciudad de Tegucigalpa, D. C., a los vrintfamCTe 

dígg del mes de mayo de mil novecientos ochenta y caaíi!̂  
siendo las 2:(X) p. m., se reunió la Comisión Asesora de irá. 
Izsis, integrada por Lie. (inf.) Abraham Lozano y P.M.Alffi 
Banilo Núñez, por el Departamento de Compras; Prcrf.Ea- 
món Alvares, por el Depto. Legal; P.M. Luz Betty (Soaa®, 
por Contraloría Interna; P.M, Dagoberto Vialeriano, pcf 
Asesoría Técnica; P.M. Danilo Suazo VúlatOiro, por Audito
ría Interna; P.M. Ramón Jerezano y P.M, Ezra Aiguijd, pt» 
la Unidad Ejecutora (Fondo General de Suministros) coa d 
objeto de analizar los Cuadros Comparativos de Ofertas y 
recomendar la adjudicación de la LICJITACION PUBLICA 
No. 24-84, 'Dara la adauisición de Artículos de Oñeina diver
sos para el Fondo General de Suministros. La CJOmisión Ase
sora recomienda adjudicar de la siguiente manera;

p a r t id a  No. 1 : 8(X) Cajas de 12 unidades Atmohadillas 
cara sello tamaño standard, color negro.

Se adjudica a NEW MARK REPRESENTACSOUESt 
por obtener mayor puntaje.
TEhrecio Unitario Lps. 18.30 Precio Total Lps. 14,6 .̂00

PARTIDA No. 2 : 800 cajas de 12 unidades de Almolta- 
dillas cara sellos, tamaño Standard, color azul

Se adjudica a NEW MARK REPRESENTACIONES 
cor obtener mayor puntaje.
Precio Unitario Lira. 18.30 Precio Total Lps. 14,640.00

PARTIDA No, 3 : 800 cajas de 12 unidades tinta pala 
sello de 2 onzas, color azul (Bote roU-oñ).

Se adjudica a NEW MARK REPRESENTACIONES, 
por obtener mayor puntaje.
Precio Unitario Lps. 19.60 Precio Total Lts. 15,680,00

PARTIDA No. 4 : 1,800 cajas de 12 xmidades, tinta peía 
sello de 2 onzas, color negro (Bote Roll-oo).

Se adjudica a NEW MARK REPRESENTACIONES 
cor obtener mayor puntaje.
Precio Unitario Lps. 19.6Ó Precio Total Lps. 35280.00

PARTIDA No. 5: 320 paquete de 10 unidades, ardú 
vadores tamaño carta, cubierta impermeable, colores divev
SOS-

Se CANCELA por no ofrecer el producto solidtado p« 
la Unidad Ejecutora, debido a la mala descripdÓQ en las 
Bases de fe. Licitación.

PARTIDA No. 6: 5,260 Cajas de 50 sets. Fasieis & S
ems.

Se adjudica a NEW MARK REPRESENTAqOÍNES 
por obtener mayor puntaje.
Precio Unitario Lps. 2.30 Precio Total lps. 12̂ 098.00

PARTIDA No. 7 : 4,800 cajas de grapas tamaño standari 
26/6 (caja de 5000 grapas).
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Se adjudica a ITITLES DE HOÍ3DUEAS, por obtener 
juscĵ  puntaje, debiendo entregar según muestra, eso. caja 
ie 3000 grapas,
predo Unitario Lps. 2.65 Precio Total Lps. 12,720.00

PARTIDA No. 8; 340 caja de 5 unidades perforadoras 
fy$<30s. (pequeñas).

Se adjudica a NEW JÍARK REPRESENTACIONES- 
por obUaer mayor puntaje.
ñudo XJmtaxio Lps. 24.20 Precio Total Lps, 8,228.00 

PARTIDA No. 9 : 820 caja de 12 unidades, cinta de al- 
|odón color negro para máquina de escribir manual.

Se adjudica a AME, por obtener mayor puntaje.
Precio Unitario Lps. 20.16 Precio Total Lps. 16,531.20 

PARTIDA No. 10: 13,810 Rollos Cinta para máquina 
sumadora 2 l /4 ”x2-3,''4”.

Se adjudica a PROPASA por obtener mayor puntaje. 
Predo Unitario lp s . 0.68 Precio Total Lpe. 9,390.80

PARTIDA Nc. 11: y  12: Se CANCELARON mediante 
AdendumNo. 1.

PARTIDA No. lE : 4080 cajas de 12 unidades lápices 
grafito No. 1.

Se adjudica a NEW MARK REPRESENTACIONES, 
cierta múltiple, debiendo entregar la mitad No. 1 y la otra 
aátad No. 2, por obtener mayor ptmtaje.
Precio Unitario Lps. 1.90 Precio Total Lps. 7.752.00

Pa r t id a  No, 14; 1020 caja de 12 ucldades, lápices 
bicolor rojo y azvá.

Se adjudica a UTILElS DE HONDURAS, por obtener 
laayca' puntaje.
Pretío unitario Lps. 2.32 Precio Total Lps. 2,366.40

PARTIDA No. 15: 2530 unidades de marcadores Punto 
No. 2 (gruescBS) color rojo.

Se adjudica a NEW MARK REPRESENTACIONES, 
por obtener mayor puntaje.

Se incrementa la cantidad a 5000 unidades a petición de 
la Unidad Ejecutora.
Preck) Unitario Lps. 0.46 Precio Total Lps. 2,300.00

PARTIDA No. 16'- 2520 unidades de Toaxcadores punto 
No. 2 (gruesos) color negro.

Se adjudica a NEW MARK REPRESENTACIONES, 
pw obtener mayor puntaje, se incrementa la cantidad, a 5000 
a petición de la Unidad Ejecutora.
Pr^o Unitario Lps. 0.46 Precio Total Lps. 2,300.00

PARTTDA No. 17 : 2220 unidades de marcadores punto 
No. 2 (gruesos) color aaul.

Se adjudica a NEW MARK REPRESENTACIONES, 
por obtener mayor puntaje, se incrementa la cantidad a 5000 
unidades a petición de la Unidad Ejecutora.
Pretío Unitario Lps. 0.46 Precio Total Lj®, 2,300.00

PARTIDA No. 1$: 1130 caja de 12 unidades marcadores 
punta fina (0.3 mm.) color rojo.

Se adjudica a QÍERCA por obtener mayor puntaje, se 
imemeoita la cantidad a 1,500 cajas de 12 a peti*
don de la Unidad Ejecutora.
Precio Unitario Lps, 2.91 Precio Total Lps. 4,365.00

p a r t id a  No. 19: 2160 cajas de 12 unidades, marcado
res ^inta fina (0.3 mm.) color aaii.

Se adjudica a IME2RCA por obtener mayor puntaje. 
Pretío Unitario Lps. 2.91 Precio Total í ^ .  6,285.60

PARTIDA No. 20; 1630 cajas de 12 unidades de marca
dores punta fina (0.3 mm), color negro.

Se adjudica a UÍEIRCA por obtener mayor puntaje, se 
mcr«nenta la cantidad a 3000 cajas de 12 unátedes a peti
ción de Ja Unidad Ejecutora.
Precio Unitario Lps. 2.91 Precio Total Lps, 8,730.00

PARTIDA No, 21: 1000 cajas de 8 unidades marcadores 
ptaía gruesa No. 2 v'arios colores. Se adjudica a IMERCA 
por obtener mayor puntaje.
Precio Unitario Lps. 2.46 Precio Total Lps. 2,460.00

PARTIDA No. 22; 200 cajas de 12 unidades. Borradores 
con escobillas.

Se adjudica a UTILES DE HONDURAS, por obtener 
fliayw pontaje.
Precio Unitario l4 »s. 3,62 Precio Total Lps. 724.00

PARTIDA No. 23; 3400 unidades borradores plásticos 
para tinta y grafito.

Se adjudica a  NEW MARK REPRESEINTACIONIS, 
por obtener mayor puntaje.
Precio Unitario Lps. 0.42 Precio Total Lps. 1.428-00

PARTIDA No. 24 : 8040 Estuche de 20 hojas corrector 
para máquina de escribir.

Se adjudica a NEW MARK REPRESENTACIONES, 
por obtener mayor puntaje.
Precio Unitario Lps. 0.62 Precio Total Lps. 4,984.80

PARTIDA No. 25:1220 unidades Límpiatipos plasüdna- 
Se adjudica a NEW MARK REPRESENTACIONES, 

por obtener mayor puntaje.
Precio Unitario L í». 0.92 Predo Total Lps. 1A22.40

PARTIDA No. 26: 1540 unidades líquido corrector sten- 
cil de 25 mi.

Se adjudica a AME, por obtener mayor juntaje.
Precio Unitario Lps, 2.06 Precio T o t¿  Lps. 3J.72.40

PARTIDA No. 27: 13,316 cajas de 20 cajitas de 144 uni
dades de yeso color blanco. SE CANCELA a solicitud de la 
Unidad Ejecutora.

PARTIDA No. 28: 710 cajas de 12 unidades r^ las de 
madera de bordillo metálico de 12 pulgadas.

Se adjudica a IMERCA por obtener mayor puntaje y  se 
incrementa a 2500 docenas (en cajas de 12 unidades) a soli
citud de la. Unidad Ejecutora.
precio Unitario Lps. 16.20 Precio Total Lps, 40,500.00

PARTIDA No. 20: 50 <^jas de 25 docenas la caja. Re
glas de madera bordillo metálico de 18 pulgadas.

Se adjudica a IMERCA por obtener mayor puntaje y  se 
comprarán únicamente 15000 unidades o sea 1250 docenas 
a solitítud de la Unsfad Ejecutora.
Precio Unitario Lps. 583.74 Precio Total Lps. 29,187.00 

PARTIDA No. 30: 220 cajas de 12 unidades de Sacaprni- 
ta de tomillos.

Se adjudica a NEW MARK REPRESENTAdOJvES, 
por obtener mayor puntaje.
Precio Unitario Lps. 125.78 Precio Total Lps. 27,671.60 

PARTIDA No. 31: 260 cajas de 12 unidades sacapuntas
de presión. __

Se adjudica a NEW MARK REPRESENTACIONES,
por obtener mayor puntaje.
Precio Unitario I^ss. 199.78 Precio Total Lps. 15,942.80 

PARTIDA No. 32: 710 cajas de 10 unidades Eolders ar
chivadores tamaño Oficio.

Se adjudica a- NEW MARK REPRESENTACIONES, 
por obtener mayor puntaje,
precio Unitario Lps. 1.170 Precio Total Lps. S30.70

PARTIDA No. 33 : 6350 cajas de 12 unidades libretas 
de taquigráficas con rayas.

Se adjudica a NEW MARK REPRESENTACIONES- 
íxír obtener mayor puntaje.
Precio Unitario Lps. 8.64 Precio Total Lps. 54,864.00

PARTIDA No. 34 : 380 unidades de libros para Actas 
150 páginas numeradas con 35 renglones.

Se adjudica a NEW MARK REPRESENTACIONES, 
por obtener mayor puntaje.
Precio Unitario l í » .  11-50 Preíáo Total Lps. 4,370.90

PARTIDA No- 35: 380 unidades libros para contabili
dad de 500 páginas numeradas de 6 columnas ema 35
giones.

SE c a n c e l a  por no haber presentado las muestras 
úidicadas en las Bases.

PARTIDA No. 36: 3380 resmas de 500 hojas papel M3- 
meógrafo tamaño carta B-20 (8 1/2 x  11).

Se .adjudica a EMPRESA LTTOGÍÍSFICA por obtener 
mayor punta je
Precio Unitario Ljtó. 5ñ0 Precio Total Lj^. 18,500.00

PARTIDA No. 37: ^  resmas de 500 pliegos de papel 
oficio con rayas.

Se adjudica a PROPASA por obtener mayor puntaje. 
Precio Unitario Lps. 11.00 Precio Total Lps. 7,150.00

PARTIDA No. 38: ^)00 resmas de papel straaa color 
blanco, tamaño 24”x36” .

Se adjudica a NEW MARK REPRESENTACIONES- 
por obtener mayor puntaje, incremeitándose la cantidad a 
20.000 debido ai alto corsumo que la Tipografía Nacional
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happ de él, asi como otras unidades; a petición de la unidad 
Ejecutora.
Precio Unitario Lps. 26.35 Precio Total L j» . 527,000.00 

PARTIDA No. 39: SE CANCELA mediante Adeadum 
No. 1.

PARTIDA No. 40 : 850 resma de 500 de papel Bond 
B-16 tamaño 22” x ”34” , color blanco.

Se adjudica a EMPRESA LETOGRATTCA por obtener 
mayor puntaje.
Precio Unitario Lps. 32.00 Precio Total Lps. 27,200.00

PARTIDA No. 41; 250 resma de 500 de papel Bond B-20 
tamaño 20”x34”  color blanoo.

Se adjudica a PROPASA por obtener nsayor puntaje. 
Precio Unitario Lps. 41.00 Precio Total Lps. 11,000-00 

PARTIDA: No. 42: 680 Resma de 500 de papel Bond 
B-20 tamaño 8 l /2 ”x l3 ”  color blanco.

Se ad.iudica a EMPRESA UTOGRAETCA por obtener 
m ayor puntaje.
Precio Unitario Lps. 6.00 Precio Total Lps. 4,080.00

PARTIDA No. 43: 4070 Resmas de 500 de papel Bond 
B-2o tamam> carta 8 1/2”  x  11”  color blanco.

Se adjudica a EMPRESA LFTCIGRAETCA por obtener 
mayor luintaje.
Precio Unitario Lps. 5.00 Precio Total Lps. 20.350.00

PARTIDA No, 44: 310 Cajas de 5 unidades de Columna 
de 18 colunmas de 25 1/2x14 páginas numeradas.

Se adjudica a AME por obtener m ayor puntaje.
Precio Unitario Lps. 6.88 Precio Total Lps. 2,132.80

PARTIDA No. 45; 200 cajas de 5 unidades de columnar 
de 21 columnas de 25 1/2x14 páginas numeradas.

Se adjudica a AME por obtener m ayor puntaje.
Precio Unitario L js . 6.88 Precio Total Lps. 1,376-00

PARTIDA No. 46: 160 caja de 5  unidades. Colunmar 
de 7 columnas de 10 1/2x14” , 50 páginas con renglones nu
meradas.

Se adjudica a AME por obtener m ayor puntaje.
Precio Unitario Lps. 2.60 Precio Total Lps. 416-00

PARTIDA No. 47; 190 caja de 5 unidades. Columnar 
de 8 columnas de 10 l /2 ”x l4 ” , 50 páginas con renglones nu
merados.

Se adjudica a AME por mayor puntaje.
Precio Unitario Lps. 3.74 Precio Total Lj®. 710.60

PARTIDA No. 48 : 980 cajas de 24 unidades de Stendl.
Se adjudica a la oferta múltiple de N EW  MARK RE 

PRESENTACIONES, por obtener m ayor puntaje.
Precio Unitario Lps. 5.60 Precio Total Lps. 488-00

PARTIDA No. 49: 3270 Rollos de Maslnngtape 2” x60 
yardas.

Se adjudica a AME, por obtener m ayor puntaje.
Precio Unitario Lps. 2.68 Precio Total Lp®. 8.763.60

PARTIDA No. 50; 6000 rollos Maskingtape 3 /4 ” x60 
yardas.

Se adjudica a AME, por obtener m ayor puntaje.
Precio Unitario Lps. 1.02 Precio Total Lps. 6.120.00

PARTIDA No. 51; 300 rollos Tape d ata  adhesiva 
l ”x36 yardas transparente.

Se adjudica a AME, por obtener m ayor puntaje.
Predo Unitario Lps. 0.90 P redo Total Lps. 270.00

PARTIDA No, 52 : 600 roUos de Tape cinta adhesiva
transparente 1 l /2 ”x72 yardas. ____

Se adjudica a CORPORACION MANDOPER, por ser el 
único postor oalificado.
Precio Umtario Lps. 4-14 Precio Total Lps. 2,484.00

PARTIDA No. 53 : 3640 rollos Tape cinta adhesiva 
transparente S /4” xS6 yardas.

Se adjudica a  AME, por obtener m ayor puntaje.
Precio Unitario Lps, 0,90 Precio Total Lps. 3.276-00

PARTIDA No. 54 : 3000 cepillos sanitarios, mango de 
madera cada uno.

Se-adjudica a IMERCA, por obtener m ayor puntaje. ^  
mcrementó a 10,000 unidades a solicitud de la Unidad E je
cutora.
Predo Unitario Lps. 1.12 Precio Total Lps. 11,200.00

PARTIDA N o. 55 : 5000 aceite de pino de 16 onzas 
cada uno.

Se adjudica a N EW  MARK REPRESENTACltaSES, 
por obtener m ayor puntaje y  la calidad del producto, marca 
Pine Power, hecho en Químicas Dinant de Honduras.
Predo Unitario Lps. 2.63 Precio Total Lps. 13,150j00

PARTIDA No. 56: 910 unidades desodorante en ham 
c.u. para servicios sanitarios.

Se adjudica a IM ERCA, por obtener may<» puntaje, mr 
crementándose la  cantidad a 1200 unidades a  solidtud de 
la unidad Ejecutora.
Precio Unitario Lps. 0.99 Precio Total Lps. 148890

PARTIDA N o. 57: 300 unidades de jabón para 
vidrios.

Se adjudica a N EW  M ARK REPRESENTAaONES, 
por obtener m ayor puntaje y  ser único postor.
Precio Unitario Lps. 4.68 Precio Total Lps. 1,40400

PARTIDA N o. 58 ; 10750 unidades de mechas para tra
peador de 16 onzas.

Se adjudica a N EW  M ARK REPRESBNTAaONBS 
por obtener m ayor puntaje.
Precio Unitario Lps. 2.75 Precio Total Lps. 29,56250

PARTIDA No. 59; 5540 pales para trapeador de 48” ca 
Se adjudica a IMERCA, por obtener m zyor puntaje. 

Predo Unitario Lps. 3.00 Predo Total Lps. 1662001
PARTIDA N o. 60 : 1000 unidades de cestas jriástias 

para Basura. ___
Se adjudica a  IM ERCA, por obtener m ayor puntaje, in

crementándose la cantidad a 2,000 unidades a solidtod de 
la Unidad ̂ Ejecutora.
Precio Unitario Lps. 3.10 Precio Total Lps. 6200.00

PARTIDA No. 61: 400 cajas de vasos de papel for
ma cónica (de 120 unidades cada ca ja ).

SE CANCELA por existir producción naciomil, a sdicir 
tud de la Unidad E jecutora.

PARTIDA N o. 62: 290 estuches de pegamento en bam  
7 gramos c.u. estuches de 20 unidad^.

Se adjudica a IMERCA, por obtener m ayor puntaje. 
Precio Unitario Lps. 19.60 Precio Total Lps. 5,684-00

PARTIDA No. 63: 2000 bolsas de detergente en pcAro 
de 750 y  500 gram os, 1000 unidades c.u.

Se adjudica a N EW  M ARK REPRESENTACIONES, 
por obtener m ayor puntaje y  ser únieo postor.
Precio Unitario Lps. 4.78 Precio Total 9560-00

PARTIDA N o. 64; 5000 paquetes de papel h%iéBja> 
(paquete de 4 unidades).

SE CANCELA por haber suficiente existencia en ei Al
macén. a solicitud de la Unidad Ejecutora.

N o habiendo m ás que tratar, se levantó la  sesicax, a las 
11:00 a. m., del día treinta de m ayo de mil novedsitOB 
ochenta y  cuatro, firm ando para constancia el Cuadro Oom- 
parativo de Ofertas y  la  presente Acta, los miembros de b  
Comisión Asesora de Análisis y  lee ilepresentantes de fe. 
Unidad E jecutora.
14c. Abraliam Lozano Vivas

Sut>-Jefe Depto. Compras
P  M A les Danilo Xúñez &

Analista de Compras

r . M. Daxoberto Vaieiiano
Asesoría Técnica

P. M. Kamón -Alvarez
Asesoría Legal

P. >1. KamoB Jerezaso
nidad S jec to>- F.G.S

P. M. Iziz Betty Gánaet 
Contraloria Intenta

P ’M, DanQo Soazo VOJsteze 
Auditoiía Intema

£zra .Aigciio 
Unidad Ejecutora FGa.

V ISTA : E l acta N o. 32-84 que antecede. E l Proveedor 
General de la República acepta las reeomendadíSQies téctñ- 
cas hechíts por la Comisión Asesora de Análisis Pros^sae 
trámite de compra.

P . M . rCXJO CESAR C A S m X O  ESOOfiIS
21 J. 84. Proveedor General de la R^^ñtdiea
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MASCAS DE FABRICA

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad Indiistriai, hsLce saber; 
Que con fedia veintitrés de abril del presente año. se admitió la solicitud 
<jue dice:

No. de Solicitud: 1385-84.
■Rpo de Solicitad: Marea de Fábrica.
Fepha de la Solicitud: 6 de Abril de 1984.
Nombre d d  Soliritante: “MOUDNO HARINEEO SUDA, S- A.” . 
Donddlio: San Pedro Sula, Depto. de Cortés.
Nombre d d  Apoderado; Licenciada Alba Marina S im a  de Bornes.
No. de Col^iación: 0585.
Clase Intemiacional: 30.
Distingue: Harina de puro trigo, enriquecida'con vitaminas, hierro y 

calcio, para pastelería y  repostería.
Denominación o descripción de Etiqueta: “SNOW WHTEE?’.

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

HARINA DE PUROTMBO
Enriqiiecida con vitamiiias,Éíerro y caten.

MOLINO HARINERO SULA, S. A.
San P e d ri Sula. Handuras.

Lo que se pone en conocimiento del público para lí»  efectos de ley. 
—Tegucigalpa^ D. C-, 23 de Abril de 1984.

Camilo Z. Bendeck Pérez
30 M., 11 y  21 J. 84. Registrador

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial: hace saber:
Que con fecha siete de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

No. de Solicitud: 1538-84.
Tipo de Solicitud; Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 23 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante: COMER

CIAL E  INVERSIONES GAL.A50A. 
S. A. DE C- V.

Domicilio: Tegucigalpa, D. C.

" T O S T O N E S
Lo que se pone en conodiniento 

iel público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 7 de Mayo de 
1984.

GamBo Z. Beradecfe Péro: 
11 y 21 J. y-2 J. 84. Registrador

PATEINTE3S DE INVENCION
El infrascrito. Registrador de la 

Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha dieciséis de .alsril del 
presente año, se admitió la scSicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1436,
Tipo de Solicitud: Patente de In‘ 

vención, derecht» de autor.
Fecha de Solicitud: 12 de abnl 

de 1984.
Nombre del Solicitante; “ HORA

CIO REYES NUNEZ Y  DENIA 
ESPERANZA LEON DE REYES’'..

Domicilio; Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Mario Re

re  Huezo B.
No. de Colegiación: 423.
Denominación o descripción; De la 

obra denominada “MATEMA'nCA 
3" CICLO COMLíN” .

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos 3e-Iey. 
—Tegucigalpa, D. C.. 16 de abril de 
1984.

Cañólo Z. B m de^  P.,
21 M., 21 J. y 21 J. 84. Registrador.

“HORA-
DENIA

Nombre del Apoderado: Licencia
do Mareo Antcaüo Elvir Girón.

No. de Colegiación: 0826,
Ckse Internacional: 30.
Distingue: Café, té, cacao, azúcar, 

tapioca, sagú, arroz, sucedáneos del 
café; harinas y  preparaciones hechas 
con cereales, pan bizcochos, tortas, 
pastelería y confitería, helados, co
mestibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvos para esponjar; sal, 
mc«taza; pimienta, vinagre, salsas; 
especias; hielo

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha dieciséis de abril dél 
presente año, se admitió la solimtad 
que dice:

No. de Solicitad: 1437.
Tipo de Solicitud: Patente de lu ' 

vención, derechos de autor.
Fecha de Solicitad: 12 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante;

CIO REYES NUNEZ Y 
ESPERANZA LEON DE REYES"-

Domicilio: Tegucigalpa, D. C.
Nombre del Ajxwierado; Miario Re- 

ré  Huezo E.
No. de Colegiación: 423.
Denominación o  descripción; De la 

obra denominada “MATEMAITCA 
I* CICLO COMUN” .

Lo que se pone en ccmoeimiento 
púUico para los efectos de ley. 

—^Tegudgalpa, D. C.. 16 de abrfl de 
1984.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador,

21 M-, 21 J. v  21 J. 84.
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TmiLO SUPLETORIO

PACENTE DE INVENCION

El infrascrito. Registrador de la 
Projáedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha dieciséis de abrü del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1435.
ISpo de Solicitud: Patente de In- 

vendón, derechce de autor.
Fecha de Solicitud: 12 de abril 

de 1984.
Nombre del Solicitante; “HORA

CIO RETES NUÑEZ Y  DENIA 
ESPERANZA LEON DE RETES” ..

Domicilio: Tegudgalpa, D. C,
Nombre del Apoderado: Mario Re- 

né Huezo B.
No. de Colegiación: 423.

MARCA DE FABRICA

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Qvil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público eu general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
con fecha veintisiete de enero de 
mil novecientos ochenta y  cuatro, 
presentó solicitud de 'lítulo Supleto
rio el señor Ramiro Matamoros, ma
yor de edad, casado, lábradca* y  la 
Aldea de Villanueva de este Dis4xito 
Central, solicitando dicho IHtulo dél 
inmueble que se d ^ rib e  asi: Lote de 
terreno de cinco manzanas de exten
sión superficial, siendo sus límites 
los siguientes: Al Norte, calle que 
conduce de Villanueva a la Aldea el 
Tablón, de por medio con propiedad 
de Gonzalo Vásquez; al Sur, con 
propiedad de Octavio Matamoros; Al 
Este, con propiedad de Francisco 
Matamoros, dicho solar lo obtuve por 
compra que hice al señor Francisco 
Matamoros, por la cantidad de d e n  
Lempiras (L. 100.00) compra que 
Mee por medio de documento priva
do dicho terreno está en pos^ ón  en 
forma quieta, pacífica y no interrum
pida, por más de diez años continúes. 
Para acreditar los extremos de la 
solicitud ofreció la información tes- 
t’fícal de los señores Ladislao Godoy 
Alvares, Adán Matamoros y Lucia- 
T o Gonzalo Vásquez Mejía, todos 
mayores de edad, labradores propie
tarios de bienes inmueble y  vecinos 
ae la Aldea de Villanueva.—Teguci
galpa, D. C-, 6 de abril de 1984.

Gonzalo Padilla Moreno, 
Secretario.

21 MI, 21J . y  21 J, 84.

El Infrascrito, Registrador de fe. Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de mayo del presente año. se admitió k  soñdtDd 
que dice;

No. de Solicitud: 1758-84.
Upo de Solicitied: Marca de Fábrica.
Fecha de la Solicitud; 10 de Mayo de 1984.
Nombre del Solicitante: “J. R. Y  ASOCIADOS, SOCIEDAD DE RES- 

PONSABILIDAD LIMITADA” .
Domidlio: T e^c^alpa, D. C.
Nombre dei Apoderado: Láoenciado Roberto Reina V.
Nb. de Colegiaci&i: 01546.
Qase Internacional: 24.
Distingue: Tejidos; colchas y tapetes; artículos textiles no incluidos 

en otras d fis^ .
Denominación o descripción de Etiqueta: “TREIADWEL”

Lo que se pone en conocimieato d d  público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 17 de Mayo de 1964.

Macio A. OábaBero M.

11 y  21J . y  2 J. 84.

Denominación o  d^cripción; De la 
obra denominada “MATEMAUGA 
2“ CICLO COMUN” .

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 16 de abril de 
1984.

Camilo 2. Bende<di: P.,
Registrador.

21 M., 21 J. y  21 J. 84.

MARCA DE FABRICA

País de Solicitud básica: Oficinas 
de Patentes de el Japón N? L510.457, 
30 de abril de 1982.

Productos que distingue: Apiaraíoe 
e instrumentos fotográficos, rinana- 
tográficos y ópticos; medios para 
grabaciones magnéticas en la forma 
de cintas, cintas magnéticas, tarje
tas, hojas sonoras, grabaciemes vi
suales y de datos, películas (fibus)

Denominación o Etiqueta: “FUJI”.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de mayo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice;

N? de Solicitud: 1768-84.
Tipo de Solicitud; Marca de Fá

brica,
Nombre del Solicitante: “F U J I  

PHOTO FILM C »., LTD.”
Fecha de la Solicitud: 10 de mayo 

de 1984.
Domicilio: En 210, Nakahuma, Mi- 

namiashigarashi, Kanagawa-Ken, Ja
pón.

Nombre del Apoderado: Licencia
do Jorge Fidel Durón,

N" de Colegiación: 0123.
Clase Int. 9 (para marta extranje

ra).

Lo que se pone en cooocimieiito 
cel público para los efectos de ley. 
—^Te^cigalpa, D. C., 24 de mayo 
1984.

Mario A. GabaSao H-
Registrador.

21 J., 2 y  12 J. 84.

TIPCX^AFIA NAaONAL
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